
Expediente n.º: 15275/2024
Informe de Control Permanente Previo del cálculo de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad
Procedimiento: Elaboración y Aprobación del Presupuesto

   

 

INFORME DE CONTROL PERMANENTE DEL CÁLCULO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y 
SOSTENIBILIDAD

 

 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del 
Texto  Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por  el  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el 
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y en 
atención a  las facultades recogidas en el  artículo  4.1.b.6.º  del  Real  Decreto  128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, emito el siguiente:

 

INFORME

PRIMERO. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera  establece  entre  sus  objetivos  garantizar  la  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad 
financiera de todas las Administraciones Públicas.

 

Es por ello que la aprobación de los Presupuestos de las Entidades Locales debe realizarse bajo el  
cumplimiento de las llamadas reglas fiscales.

 

En lo que respecta al principio de estabilidad presupuestaria, la elaboración, aprobación y ejecución 
de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades 
Locales deben realizarse bajo el  cumplimiento del  mismo, de conformidad con lo previsto en los 
artículos  3  y  11  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  
Sostenibilidad Financiera.

 

Asimismo, y en lo que respecta a la deuda pública, el límite de deuda de la Administración Pública no 
podrá superar el valor de referencia fijado en términos del Producto Interior Bruto.

 

Respecto del cálculo de la regla del gasto, tras la modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre,  por la que se desarrollan las obligaciones de suministros de información previstas en la 
LOEPSF por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, se suprimió la obligación de remitir el 
informe de intervención del cumplimiento de la regla de gasto antes del 31 de enero de cada año, por  
lo que esta variable produce efectos, fundamentalmente, en liquidación del presupuesto.

 

Así,  en  la  aprobación  del  Presupuesto  únicamente  existe  obligación  de  emitir  informe  de  la 
Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad y del límite de la deuda, sin 
perjuicio de que por la Intervención se estime conveniente la inclusión de la regla de gasto.

 

SEGUNDO. Legislación aplicable: C
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— Los  artículos  3,  4,  11  y  12  y  8  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

— El  artículo  16  del  Real  Decreto  1463/2007,  de  2  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en 
su Aplicación a las Entidades Locales.

— Los artículos  51 a  53  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— La Disposición Final 31.ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del  
Estado para el año 2013.

—  El artículo 15.3.c) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

— El Reglamento (UE) N.º 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013,  
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10).

— [En  su  caso] La Guía para  la  determinación de la  Regla  de Gasto del  artículo  12  de la  Ley 
Orgánica  2/2012,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  para  Corporaciones 
Locales (IGAE).

 

TERCERO. El  apartado  1  del  artículo  165  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, indica que el 
presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad.

 

La Intervención local  informará sobre la evaluación del  principio de estabilidad presupuestaria  en 
términos de capacidad o necesidad de financiación conforme al SEC-10 con carácter independiente, y 
se incorporará a los informes previstos en los artículos 168.4, 177.2 y 191.3 del Texto Refundido de la  
Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  referidos,  respectivamente,  a  la  aprobación  del 
presupuesto general, a sus modificaciones y a su liquidación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16  del  Real  Decreto  1463/2007,  de  2  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a 
las Entidades Locales.

 

CUARTO. Igualmente les es de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el principio 
de  sostenibilidad  financiera,  entendida  como la  capacidad  para  financiar  compromisos  de  gasto 
presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial.

 

Los  objetivos  de  deuda  pública  aprobados  anualmente  por  las  Cortes  Generales  se  refieren  al  
subsector  de la Administración Local,  es por  ello  que, conforme al  objetivo de deuda pública,  el 
conjunto de las entidades locales no puede rebasar el límite de deuda "global" fijado en un porcentaje  
sobre el PIB para cada ejercicio, tal y como establece el artículo 13 de la LOEPSF.

 

La  deuda  financiera  debe  medirse  en  términos  de  volumen  de  deuda  viva  y  del  límite  de 
endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito establecido 
en  los  artículos  52  y  53  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª de la Ley 
17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2013.

 

A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a efectos del régimen de 
autorización se detalla en:
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 Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto plazo y la deuda 
a  largo  plazo,  desagregando  entre:  emisiones  de  deuda,  operaciones  con  entidades  de 
crédito, factoring sin recurso, deudas con administraciones Públicas (FFEL), arrendamiento 
financiero, asociaciones público-privadas, pagos aplazados con operaciones con terceros y 
otras operaciones de crédito. 

 Riesgo deducido de Avales. 
 Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas. 
 Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL. 
 Importe de operaciones proyectadas o formalizadas. 
 Otras deudas. 

 

 

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, 
de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,  
debe efectuarse anualmente, con ocasión de la aprobación del presupuesto y su liquidación.

 

Asimismo, el cálculo de la deuda financiera permite conocer los límites establecidos en la normativa 
hacendística para concertar nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo.

 

QUINTO. Entidades que forman el Perímetro de Consolidación.

 El perímetro de consolidación de este Ayuntamiento está formado por el propio Ayuntamiento y la  
Sociedad Mercantil Obres i Serveis, 2005, S.A

SEXTO. Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

 

La estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o superávit computada, a lo 
largo del ciclo económico, en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición 
contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).

 

El cálculo de la variable capacidad de financiación en el marco de las Entidades Locales, en términos 
presupuestarios  SEC-10  y  obviando  ciertos  matices  de  contabilización,  se  obtiene,  a  nivel 
consolidado, de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a  
7 del Presupuesto de Gastos.

 

A. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la contabilidad nacional,  
es necesario la realización de ajustes a fin de adecuar la información presupuestaria de esta entidad 
a los criterios establecidos en el SEC-10.

 

Siguiendo lo dispuesto en el  «Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las 
corporaciones locales» y en la «Nota sobre los cambios metodológicos de aplicación del nuevo SEC 
2010  que  afectan  a  las  Cuentas  de  las  Administraciones  Públicas» editado  por  la  Intervención 
General de la Administración del Estado (IGAE), procede realizar los ajustes siguientes:

 

 Ajuste 1 mayores ingresos por aumento de tasas por los servicios de recogidad de residuos 
1.526.000,00 Euros. C
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[Algunos de los ajustes más habituales que suelen afectar a la mayoría de las entidades locales son:

 Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y otros ingresos: diferencia 
entre los derechos reconocidos por la entidad y la recaudación total en caja correspondiente a 
dichos ingresos. 

 Ajuste  2.  Tratamiento  de  las  entregas  a  cuenta  de  impuestos  cedidos,  del  fondo 
complementario de financiación y del fondo de financiación de asistencia sanitaria: diferencia 
entre los importes reconocidos por la entidad local y los pagos satisfechos por el Estado. 

 Ajuste  9.  Ingresos  obtenidos  del  Presupuesto  de  la  Unión  Europea:  diferencia  entre  los 
derechos  reconocidos  por  los  fondos  europeos  MRR  y  las  obligaciones  reconocidas 
ejecutadas  (aplicando,  en  su  caso,  el  porcentaje  de  cofinanciación  correspondiente)  y 
teniendo en cuenta que el pago anticipado de la subvención europea, independientemente del 
agente pagador, pueda constar en el capítulo 8 de previsiones iniciales de ingresos en el  
presupuesto.

              o Ajuste positivo (+): si los derechos reconocidos son inferiores al gasto ejecutado, 
suponiendo una disminución del déficit de la Entidad Local (mayor ingreso no financiero).

              o Ajuste negativo (-): si los derechos reconocidos son superiores al gasto ejecutado,  
suponiendo un aumento del déficit de la Entidad Local (menor ingreso no financiero).

 Ajuste 14. Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto de gastos 
de  la  Corporación  Local:  diferencia  entre  el  saldo  inicial  y  saldo  final  de  la  cuenta  413 
«Acreedores por operaciones devengadas»]. 1.243.651,77 Euros

 

B.  El  cálculo  de  la  estabilidad  presupuestaria  con  motivo  de  la  aprobación  del  presupuesto  del  
ejercicio 2025, de Ajuntament de Sant Antoni de Portmany, una vez realizados los ajustes SEC-10  
detallados en el punto A, presenta los siguientes resultados:
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SÉPTIMO. Cálculo de la Sostenibilidad Financiera.

 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, incluida aquella a efectos 
del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de endeudamiento a efectos del régimen de autorización 
de nuevas operaciones de crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo y la Disposición Final 31.ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales 
del Estado para el año 2013.

 

A. El volumen de deuda viva a 01/01/2025 y a efectos de determinar el límite de endeudamiento de 
esta Entidad, arroja el siguiente resultado: 0,00 Euros

 

 

B. De  conformidad  con  la  normativa  vigente,  los  ingresos  corrientes  a  considerar  a  efectos  de 
determinar el límite de deuda de esta Entidad, serían los siguientes:

 

Presupuesto de Ingresos

Capítulo del Estado de Ingresos
Derechos reconocidos 

netos 2025
Capítulo 1 - Impuestos Directos 13.715.000,00 €
Capítulo 2 - Impuestos Indirectos 2.550.000,00 €
Capítulo 3 - Tasas, Precios Públicos y otros 
ingresos 11.488.700,00 €
Capítulo 4 - Transferencias Corrientes 11.194.002,00 €
Capítulo 5 - Ingresos Patrimoniales 800.000,00 €
Total Operaciones Corrientes 39.747.702,00 €

C. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, se observa que el importe de los  
recursos  corrientes  liquidados  del  último  ejercicio,  una  vez  deducido  el  importe  de  los  ingresos 
afectados, es de 39.747.702 euros; y el importe de deuda viva total de esta Entidad Local, en caso el  
caso del prestamo establecido en términos consolidados, es de 6.637.552,4 euros.

 

Por  tanto,  el  porcentaje  de  deuda  viva  de  esta  entidad  es  de  16,69  %  [(deuda  viva/ingresos 
corrientes)  x  100],  inferior límite  de  deuda  situado  en  el  110  %  de  los  ingresos  corrientes 
(43.722.472,20 Euros.
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Siendo el resultado del control permanente previo del expediente:

□ Incumplimiento,  por  los  siguientes  motivos:  solicitud  de  una  operación  de  Crédito  durante  el 
ejercicio 2025

 

Con las siguientes observaciones al expediente:  Se deberá cumplir lo establecido en el articulo  21 y 
23 de la LOEPSF 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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